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RESOLUCION No. 86-2-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefñioor Su- 
perintendente de Compafifas según Resolución No. 6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 27 de noviembre de 1985 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 
Plaza de García, la escritura pública de aumento de capital, 
reforma integral de estatutos y cambio de domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a la de Santa Elena de la Compañía 
"LANGOSTINOS DEL LITORAL LANGOLIT S.A.", la misma que ha 
sido rectificada mediante escritura pública otorgada ante la 
misma Notaria, el 20 de febrero de 1986; 

QUE los señores ingeniero Attilio Castano Aguirre y don 
Juan Manuel Ortega Cabeza de Vaca, con el patrocinio del abo- 
gado Alfredo Ledesma G., en sus respectivas calidades de 
Presidente y Gerente de la compañía, han solicitado la apro- 
bación de las indicadas escrituras púíblicas, a cuyo efecto 
han presentado cuatro copias certificadas de la mismas; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
NO. 86-2-1-1-02584 del 26 de marzo de 1986, se ha publi- 
cado en el Diario "Expreso" de Guayaquil, ediciones correspon: 
dientes a los días miércoles nueve, jueves diez y viernes once 
de abril de mil novecientos ochenta y seis, el extracto de 
las referidas escrituras públicas; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de las escrituras públicas antes nenciona- 
da, según aparece de la razón sentada por el señor Secreta- 
rio de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Encargado, 
el 29 de abril de 1936; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha presen- 
tado el informe favorable No.86-099-1A del 24 de enero de 
1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0544 del 6 de mayo de 19836, ha emitido informe favo- 
roble” para la continuación del trámite, una vez que conside- 

ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales res- 
fectivos; 

— j 
si ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, | 

RESUELVE 

” 
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Resolución No. 36-2-1-1- 

Y Compañía: LANGOSTINOS DEL LITORAL LANGOLIT S.A. 

2 ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a) el cambio de domicilio 
de la Compañía "LANGOSTINOS DEL LITORAL LANGOLIT S.A." de 
la ciudad de Guayaquil a la de Santa Elena;b) el aumento 
de capital por la cantidad de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en siete mil quinientas acciones de un 

” mil sucres cada una; y, c) la reforma integral de estatutos 
* constantes en las referidas escrituras públicas, 

——2 ARTICULO SECUNDO.- Disponer que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Cantón, tome note al margen de las matrices 
de las escrituras púllicas que se arvueban, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

9 —> ARTICULO VEXCERC.- ispouer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Santa Elena: inscriba en ei Registro 
Mercantil a su cargo, las referidas escrituras públicas 
juuto con la ¡presente Resolución, archive una copia de dichas 
escrituras y devuelva las restautes, con la razón de la ins- 
cripción que se ordena, y, cumpia con las demás preecripcio- 
nes contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura píblica de constitución de la compañía en referen- 
cia, otorgada ante el otario Décimo Cuarto del Cantón Gua- 
yaquii, abogado Ernesto Tama Costales, el 15 de agosto de 
1983, que ía procedido a cambiar su domicilio de laciudad 
de Guayaquil a la de Santa Elena, a aumentar su capital so- 
cial y a reformar integralmente sus estatutos, mediante 
escrituras públicas que se aprueban por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

“7 ARRTICULO QUINTO? Disponer que el Notario Décimo Cuarto 
de éste Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 15 de agosto de 1983, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a cambiar su 
domicilio,ya aumentar su capital social y a reformar inte- 
gralwuente sus estatutos, mediante lasescrituras públicas que 
se aprueba por la presente Resolución. Se sentará razón de 
egta anotación. 
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Resolución No. 386-2-1-1- 
Compañía: LANGOSTINOS DEL LITORAL BANGOLIT S.A. 

Diarios de mayor circulación en Santa Elena. Un ejemplar de 
. la pubticación deberá entregarse a este Despacho. 

“y : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

¡OMUNIQUESE.- Vada y firmada en la Superintendencia de 
mpañías en Guayaquily a 

y C 

   

  

      

    

AGM.1ibd. 
DL.J1A. 

CE TIFICO: QUE TA RS ""TE RESOLUCION QUEDA INSCRITA FM 

SU 32 SLESTIVO RYOTSTRO CON FL NO. 23 DE "AS FOJAS No.- 

99 - 1013 Y, ANOTADA BAJO *L No.) -1 DEL RESERTORIO. 

IL SANTA YVA, MAYO 22 D; 1986    

  

    del Contón Santa Elena          
be tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 

13.487 del tegistro "Mercantil, Libro de inlobrieles de 1983, 

Jal margen de la inscripción respectiva 3Mayaquil, veiíntio 
cho de Meyo de mí1 

dor Hercantil.- 

  

   

    

   
   

    
B. HECTOR 

Registrador Mercantil


